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VISTO

La RD-2025-1408 que en su Articulo 2° dispone Remunerar las funciones aludidas en el
artículo 1° a Rocio Sanchez Amono, con el monto equivalente a un cargo de  Prof. Titular DSE
(Cod. 102) y un cargo de Asist. DS (Cod. 115) durante la vigencia del artículo precedente;

Y CONSIDERANDO

Se da lugar al pedido de la interesada de solo percibir el monto equivalente al primero de ambos
cargos;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA

RESUELVE

ARTICULO 1°: Rectificar el Artículo 2° de la RD-2025-1408 que quedará redactado como
sigue: Remunerar las funciones aludidas en el artículo 1° con el monto equivalente a un cargo
de  Prof. Titular DSE (Cod. 102) durante la vigencia del artículo precedente.

ARTICULO 2°: Protocolícese, comuníquese y archívese.
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